
ARTÍCULO 62. <SANCIONES POR VIOLACIÓN DE RESERVA DE LOS LIBROS>. <Ver
Notas del Editor> El revisor fiscal, el contador o el tenedor de los libros regulados en este Título
que violen la reserva de los mismos, será sancionado con arreglo al Código Penal en cuanto a la
violación de secretos y correspondencia, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias del caso.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 7o. Ley 1474 de 2011, 'por la cual se dictan normas orientadas a
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública', publicada en el Diario Oficial No. 48.128 de 12
de julio de 2011.

El texto original del Artículo 7o es (*):

'ARTÍCULO 7o. RESPONSABILIDAD DE LOS REVISORES FISCALES. Adiciónese un
numeral 5) al artículo 26 de la Ley 43 de 1990, el cual quedará así:

5. Cuando se actúe en calidad de revisor fiscal, no denunciar o poner en conocimiento de la
autoridad disciplinaria o fiscal correspondiente, los actos de corrupción que haya encontrado
en el ejercicio de su cargo, dentro de los seis (6) meses siguientes a que haya conocido el
hecho o tuviera la obligación legal de conocerlo, actos de corrupción <sic> En relación con
actos de corrupción no procederá el secreto profesional.' <subraya el editor>

(*) Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto transcrito.

Concordancias

Constitución Política; Art. 289

Código de Comercio; Art. 214

Ley 599 de 2000; Art. 308  

ARTÍCULO 63. <EXHIBICIÓN O EXAMEN DE LIBROS DE COMERCIO ORDENADO
DE OFICIO>. Los funcionarios de las ramas jurisdiccional y ejecutiva del poder público,
solamente podrán ordenar de oficio la presentación o examen de los libros y papeles del
comerciante en los casos siguientes:

1) Para la tasación de los impuestos a fin de verificar la exactitud de las declaraciones;

2) Para la vigilancia de los establecimientos de crédito, las sociedades mercantiles y las
instituciones de utilidad común;

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 83

3) En la investigación de delitos, conforme a las disposiciones del Código de Procedimiento
Penal, y

Concordancias



Código de Procedimiento Penal; Art. 256; Art. 578

4) En los procesos civiles conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 288rt. 297

ARTÍCULO 64. <EXHIBICIÓN Y EXAMEN GENERAL DE LIBROS>. Los tribunales o
jueces civiles podrán ordenar, de oficio o a instancia de parte, la exhibición y examen general de
los libros y papeles de un comerciante en los casos de quiebra y de liquidación de sucesiones,
comunidades y sociedades.

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

ARTÍCULO 65. <EXHIBICIÓN PARCIAL DE LIBROS>. En situaciones distintas de las
contempladas en los artículos anteriores, solamente podrán ser examinados los libros y papeles
de comercio, mediante exhibición ordenada por los tribunales o jueces, a petición de parte
legítima, pero la exhibición y examen se limitarán a los libros y papeles que se relacionen con la
controversia.

La exhibición de libros podrá solicitarse antes de ser iniciado el juicio, con el fin de preconstituir
pruebas, u ordenarse dentro del proceso. El solicitante acreditará la calidad de comerciante de
quien haya de exhibirlos.

ARTÍCULO 66. <FORMA DE PRACTICAR LA EXHIBICIÓN>. El examen de los libros se
practicará en las oficinas o establecimientos del comerciante y en presencia de éste o de la
persona que lo represente. El juez o funcionario hará constar los hechos y asientos verificados y,
además, del estado general de la contabilidad o de los libros, con el fin de apreciar si se llevan
conforme a la ley, y en consecuencia, reconocerles o no el valor probatorio correspondiente.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 127; Art. 133

ARTÍCULO 67. <RENUENCIA A LA EXHIBICIÓN DE LOS LIBROS>. Si el comerciante
no presenta los libros y papeles cuya exhibición se decreta, oculta alguno de ellos o impide su
examen, se tendrán como probados en su contra los hechos que la otra parte se proponga
demostrar, si para esos hechos es admisible la confesión.

Quien solicite la exhibición de los libros y papeles de un comerciante, se entiende que pone a
disposición del juez los propios.



CAPÍTULO III.

EFICACIA PROBATORIA DE LOS LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO

ARTÍCULO 68. <VALIDEZ LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO>. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014.
En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente
hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 271

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 68. Los libros y papeles de comercio constituirán plena prueba en las cuestiones
mercantiles que los comerciantes debatan entre sí, judicial o extrajudicialmente.

En materia civil, aún entre comerciantes, dichos libros y papeles sólo tendrán valor contra su
propietario, en lo que en ellos conste de manera clara y completa y siempre que su
contraparte no lo rechace en lo que le sea desfavorable.

ARTÍCULO 69. <CUESTIONES MERCANTILES CON PERSONAS NO
COMERCIANTES>. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver
en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 69. En las cuestiones mercantiles con persona no comerciante, los libros sólo
constituirán un principio de prueba en favor del comerciante, que necesitará ser completado
con otras pruebas legales.

ARTÍCULO 70. <VALOR PROBATORIO DE LIBROS Y PAPELES EN DIFERENCIAS



ENTRE COMERCIANTES-REGLAS>. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de
la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del
artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-062-08 de 30 de enero de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Expresa la Corte en la en la parte motiva de la Sentencia:

'6. Supuestos para la aplicación de la norma demandada

Hecha la lectura detenida del precepto acusado, esta Sala observa que los supuestos de
aplicación de la norma son los siguientes:

'a) Debe haberse presentado un conflicto jurídico entre comerciantes.

'b) El conflicto jurídico surgido entre los comerciantes debe poder resolverse acudiendo a los
libros de comercio.

'c) Uno de los comerciantes debe llevar los libros de comercio de manera ajustada a la ley.
Ello implica que debe llevar contabilidad de los negocios, que los libros estén registrados,
que no se presenten enmendaduras o tachas y, en general, que se hayan observado los
requisitos legales exigidos para la regularidad de la contabilidad.

'd) Que el otro comerciante con quien se suscita el conflicto jurídico esté incurso en dos de
las siguientes hipótesis: que no lleve contabilidad o que no la presente.

'e) El comerciante que no presenta contabilidad puede excusarse válidamente en virtud de la
posibilidad que le otorga el artículo 288l C.P.C. En este sentido, el comerciante puede alegar
la existencia de una causa justificativa, la pérdida o destrucción de los libros, dentro de los 3
días siguientes a la fecha señalada para la exhibición. Es de advertir que en estos casos el
comerciante no se excusa de presentar la contabilidad. Simplemente, deberá hacerlo en la
nueva oportunidad que para ello le fije el juez. Si el comerciante incumple esta nueva
oportunidad, se dará aplicación al numeral 5º del artículo 70 del Código de Comercio.'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 271Art. 288

Ley 222 de 1995; Art. 42

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 70. En las diferencias que surjan entre comerciantes, el valor probatorio de sus
libros y papeles se determinará según las siguientes reglas:

1) Si los libros de ambas partes están ajustados a las prescripciones legales y concuerdan
entre sí, se decidirá conforme al contenido de sus asientos;

2) Si los libros de ambas partes se ajustan a la ley, pero sus asientos no concuerdan, se
decidirá teniendo en cuenta que los libros y papeles de comercio constituyen una confesión;

3) Si los libros de una de las partes no están ajustados a la ley, se decidirá conforme a los de
la contraparte que los lleve debidamente, si aquélla no aduce plena prueba que destruya o
desvirtúe el contenido de tales libros;

4) Si los libros de ambas partes no se ajustan a las prescripciones legales, se prescindirá
totalmente de ellos y solo se tomarán en cuenta las demás pruebas allegadas al juicio, y

5) Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y la otra no lleva contabilidad o no la
presenta, se decidirá conforme a los de aquélla, sin admitir prueba en contrario.

ARTÍCULO 71. <ACEPTACIÓN DE LO QUE CONSTE EN LIBROS DE LA
CONTRAPARTE>. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.
Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en
Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 71. Si una parte ofrece estar a lo que conste en los libros y papeles de la otra, se
decidirá conforme a ellos.

ARTÍCULO 72. <PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD>. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos
del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 72. La fe debida a los libros es indivisible. En consecuencia, la parte que acepte
en lo favorable los libros de su adversario, estará obligada a pasar por todas las enunciaciones
perjudiciales que ellos contengan, si se ajustan a las prescripciones legales y no se comprueba
fraude.

ARTÍCULO 73. <APLICACIÓN DE REGLAS PRECEDENTES>. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En
los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta
esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 73. Si el comerciante a cuyos libros y papeles se defiere la decisión del caso no
los lleva, los oculta o los lleva irregularmente, se decidirá conforme a las disposiciones
precedentes.

ARTÍCULO 74. <DOBLE CONTABILIDAD-CONSECUENCIAS>. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En
los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta
esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 74. Si un comerciante lleva doble contabilidad o incurre en cualquier otro fraude
de tal naturaleza, sus libros y papeles sólo tendrán valor en su contra.

Habrá doble contabilidad cuando un comerciante lleva dos o más libros iguales en los que
registre en forma diferente las mismas operaciones, o cuando tenga distintos comprobantes
sobre los mismos actos.

TÍTULO V.



DE LA COMPETENCIA DESLEAL

Notas de Vigencia

- Los tres artículos de este Título fueron derogados expresamente por la Ley 256 de 1996,
artículo 33, 'Por la cual se dictan normas sobre competencia desleal', publicada en el Diario
Oficial No. 42.692 del 18 de enero de 1996.

- El artículo 1o. del Decreto 2273 de 1989 crea Juzgados Civiles del Circuito Especializados
y establece las 8 ciudades principales en que tendrán sede dichos juzgados; el inciso segundo
del parágrafo del mismo artículo dispone que los Tribunales Superiores de Distrito Judicial
podrán especializar Juzgados Civiles del Circuito, cuando las necesidades así lo exijan, para
el conocimiento de los asuntos enumerados en el artículo 3o. del Decreto.

El artículo 3o. del mismo Decreto establece las competencias para conocer de controversias
en diferentes áreas del derecho comercial, entre ellas, numeral 11, de la competencia y
propaganda desleales.

ARTÍCULO 75. <HECHOS CONSTITUTIVOS DE COMPETENCIA DESLEAL>.
<Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 256 de 1996.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 256 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.692 del 18 de enero de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 054
del 10 de julio de 1986, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Gómez Otálora.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 75. Constituyen competencia desleal los siguientes hechos:

1) Los medios o sistemas encaminados a crear confusión con un competidor, sus
establecimientos de comercio, sus productos o servicios;

2) Los medios o sistemas tendientes a desacreditar a un competidor, sus establecimientos de
comercio, sus productos o servicios;

3) Los medios o sistemas dirigidos a desorganizar internamente una empresa competidora o a
obtener sus secretos;

4) Los medios o sistemas encauzados <sic> a obtener la desviación de la clientela siempre
que sean contrarios a las costumbres mercantiles;

5) Los medios o sistemas encaminados a crear desorganización general del mercado;



6) Las maquinaciones reiteradas tendientes a privar a un competidor de sus técnicos o
empleados de confianza, aunque no produzcan la desorganización de la empresa ni se
obtengan sus secretos;

7) La utilización directa o indirecta de una denominación de origen, falsa o engañosa; la
imitación de origen aunque se indique la verdadera procedencia del producto o se emplee en
traducción o vaya acompañada de expresiones tales como 'género', 'manera', 'imitación', o
similares;

8) Las indicaciones o ponderaciones cuyo uso pueda inducir al público a error sobre la
naturaleza, modo de fabricación, características, aptitud en el empleo o cantidad del
producto, y

9) En general, cualquier otro procedimiento similar a los anteriores, realizado por un
competidor en detrimento de otros o de la colectividad, siempre que sea contrario a las
costumbres mercantiles.

ARTÍCULO 76. <COMPETENCIA DESLEAL-SANCIONES>. <Artículo derogado por el
artículo 33 de la Ley 256 de 1996.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 256 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.692 del 18 de enero de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 054
del 10 de julio de 1986, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Gómez Otálora.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 76. El perjudicado por actos de competencia desleal tendrá acción para que se le
indemnicen los perjuicios causados y se conmine en la sentencia al infractor, bajo multas
sucesivas hasta de cincuenta mil pesos, convertibles en arresto, a fin de que se abstenga de
repetir los actos de competencia desleal.

El juez, antes del traslado de la demanda, decretará de plano las medidas cautelares que
estime necesarias, siempre que a la demanda se acompañe prueba plena, aunque sumaria, de
la infracción y preste la caución que se le señale para garantizar los perjuicios que con esas
medidas pueda causar al demandado o a terceros durante el proceso.

ARTÍCULO 77. <COMPETENCIA DESLEAL-PROPAGANDA>. <Artículo derogado por
el artículo 33 de la Ley 256 de 1996.>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 256 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.692 del 18 de enero de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 054 del 10 de julio de 1986, Magistrado
Ponente, Dr. Hernando Gómez Otálora.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 77. Prohíbese la propaganda comercial que tienda a establecer competencia
desleal a otros productores o distribuidores de mercancías, en general, o servicios de igual o
similar naturaleza.

Presúmese desleal la propaganda comercial si se hace por sistemas de bonificación al
consumidor, consistente en rifas, sorteos, cupones, bonos, vales, estampillas y otros medios
pagaderos en dinero o en especie, en los siguientes casos:

1) Cuando se trate de artículos catalogados oficialmente de primera necesidad;

2) Cuando sean productos o servicios sometidos a controles sanitarios;

3) Cuando el precio de los productos o servicios en el mercado o su calidad se afecten por el
costo de las bonificaciones, y

4) Cuando el incentivo para el consumidor esté en combinación con cualquier procedimiento
en que intervenga el azar.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Toda infracción a este artículo será sancionada por el
respectivo alcalde municipal, de oficio o a petición de la persona que acredite los hechos, con
multas sucesivas hasta de cincuenta mil pesos convertibles en arresto.

TÍTULO VI.

DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

ARTÍCULO 78. <DEFINICIÓN DE CÁMARA DE COMERCIO>. Las cámaras de comercio
son instituciones de orden legal con personería jurídica, creadas por el Gobierno Nacional, de
oficio o a petición de los comerciantes del territorio donde hayan de operar. Dichas entidades
serán representadas por sus respectivos presidentes.

Jurisprudencia Vigencia



- La Corte Constitucional en Sentencia C-144-93 del 20 de abril de 1993, en atención a
demanda instaurada contra los artículos 119 y 124 de la Ley 6a. de 1992, con ponencia del
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz expresó: 'Las Cámaras de Comercio (...) no son
entidades públicas, pues no se avienen con ninguna de las especies de esta naturaleza
contempladas y reguladas en la Constitución y la ley. Si bien nominalmente se consideran '
instituciones de orden legal' (C. de Co. Art. 78), creadas por el Gobierno, lo cierto es que
ellas se integran por los comerciantes inscritos en su respectivo registro mercantil (C. de
Co.). La técnica autorizatoria y la participación que ella reserva a la autoridad pública habida
consideración de las funciones que cumplen las Cámaras de Comercio, no permiten concluir
por sí solas su naturaleza pública. Excluida la función de llevar el registro mercantil, las
restantes funciones de las cámaras, su organización y dirección, las fuentes de sus ingresos, la
naturaleza de sus trabajadores, la existencia de estatutos que las gobiernan, extremos sobre
los cuales no es necesario para los efectos de esta providencia entrar a profundizar, ponen de
presente que sólo a riesgo de desvirtuar tales elementos no se puede dudar sobre su
naturaleza corporativa, gremial y privada'.

Concordancias

Decreto 2150 de 1995

ARTÍCULO 79. ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS CÁMARAS DE
COMERCIO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1727 de 2014. El nuevo texto es
el siguiente:> Las Cámaras de Comercio estarán administradas y gobernadas por los
comerciantes inscritos en el registro mercantil que tengan la calidad de afiliados.

El Gobierno Nacional determinará la jurisdicción de cada Cámara, teniendo en cuenta la
continuidad geográfica y los vínculos comerciales de los municipios que agrupare, dentro de la
cual ejercerá sus funciones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Capítulo 2.2.2.45

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 79. <INTEGRACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LAS CÁMARAS DE
COMERCIO>. Cada cámara de comercio estará integrada por los comerciantes inscritos en
su respectivo registro mercantil. Tendrá una junta de directores compuesta por un número de
seis a doce miembros, con sus respectivos suplentes, según lo determine el Gobierno
Nacional en atención a la importancia comercial de la correspondiente circunscripción.

El Gobierno Nacional determinará la jurisdicción de cada cámara, teniendo en cuenta la
continuidad geográfica y los vínculos comerciales de los municipios que agrupare, dentro de
la cual ejercerán sus funciones.

ARTÍCULO 80. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. <Artículo modificado por
el artículo 2 de la Ley 1727 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las Juntas Directivas de las
Cámaras de Comercio estarán conformadas por afiliados elegidos y por representantes
designados por el Gobierno Nacional. Los miembros serán principales y suplentes.

El Gobierno Nacional estará representado en las juntas directivas de las Cámaras de Comercio
hasta en una tercera parte de cada junta.

El Gobierno Nacional fijará el número de miembros que conformarán la Junta Directiva de cada
cámara, incluidos los representantes del Gobierno, teniendo en cuenta el número de afiliados en
cada una y la importancia comercial de la correspondiente circunscripción.

La Junta Directiva estará compuesta por un número de seis (6) a doce (12) miembros, según lo
determine el Gobierno Nacional

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Concordancias

Ley 489 de 1998; Art. 113

Decreto 1995 de 2018 (Art. 2.2.2.38.2.1)

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 80. <INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS>. El Gobierno
Nacional estará representado en las juntas directivas de las cámaras de comercio hasta en una
tercera parte de cada junta. Por decreto reglamentario se señalará el número de miembros de
la junta directiva de las cámaras de comercio y el de los representantes del Gobierno.

ARTÍCULO 81. <ELECCIÓN DE DIRECTORES>. <Artículo derogado por el artículo 35 de
la Ley 1727 de 2014>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 35 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 81. Con excepción de los representantes del Gobierno, los directores de las
cámaras serán elegidos directamente por los comerciantes inscritos en la respectiva cámara,
de listas que se inscribirán en la alcaldía del lugar, aplicando el sistema del cuociente
electoral. Sin embargo, cuando una cámara de comercio tenga más de trescientos
comerciantes inscritos en el registro mercantil, la elección de los directores que le
correspondan se hará por los comerciantes afiliados, siempre que el número de éstos sea
superior al diez por ciento del total de inscritos. El Gobierno le determinará a cada cámara el
porcentaje de afiliados que se requerirá para la elección, en proporción al número total de
inscritos, de modo que dicho porcentaje sea suficientemente representativo de éstos.

ARTÍCULO 82. PERÍODO. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1727 de 2014. El
nuevo texto es el siguiente:> Con excepción de los miembros designados por el Gobierno
Nacional, los miembros de la Junta Directiva serán elegidos para un período institucional de
cuatro (4) años con posibilidad de reelección inmediata por una sola vez.

Los miembros designados por el Gobierno Nacional no tendrán período y serán designados y
removidos en cualquier tiempo.

Las impugnaciones relativas a la forma como se hubiere preparado o efectuado la elección o el
escrutinio serán conocidas y decididas por la Superintendencia de Industria y Comercio. Contra
la decisión procede recurso de reposición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 82. <ELECCIÓN DE DIRECTORES EN ASAMBLEAS>. La elección de
directores para todas las cámaras de comercio se llevará a cabo en asambleas que sesionarán
por derecho propio cada dos años, en las sedes respectivas. El Gobierno reglamentará el
procedimiento, la vigilancia y demás formalidades de estas elecciones.

Las reclamaciones relativas a la forma como se hubiere preparado o efectuado la elección o el
escrutinio serán decididas en única instancia por la Superintendencia de Industria y
Comercio.

ARTÍCULO 83. QUÓRUM PARA DELIBERAR Y DECIDIR. <Artículo modificado por el
artículo 6 de la Ley 1727 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La Junta Directiva sesionará,
cuando menos, una vez por mes y existirá quórum para deliberar y decidir válidamente en la
Junta Directiva con la mayoría absoluta de sus miembros. La designación y remoción del
representante legal, así como la aprobación de las reformas estatutarias, deberán contar con el
voto favorable de, por lo menos, las dos terceras partes de sus miembros.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 83. <SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA>. La junta directiva sesionará,
cuando menos, una vez por mes y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la
mayoría de sus miembros.

ARTÍCULO 84. <VOTO PERSONAL E INDELEGABLE EN ASAMBLEAS>. <Artículo
derogado por el artículo 35 de la Ley 1727 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 35 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 84. El voto en las asambleas de las cámaras de comercio se dará personalmente
y será indelegable. Las sociedades votarán a través de sus representantes legales.

ARTÍCULO 85. REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA. <Artículo



modificado por el artículo 33 de la Ley 1727 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para ser
Miembro de Junta Directiva de una Cámara de Comercio se requerirá ser ciudadano colombiano
en ejercicio de sus derechos políticos, no haber sido sancionado por ninguno de los delitos
determinados en el artículo 16 de este Código, estar domiciliado en la respectiva circunscripción,
ser persona de reconocida honorabilidad. Nadie podrá ejercer el cargo de Miembro de Junta
Directiva en más de una Cámara de Comercio.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 85. <REQUISITOS PARA SER DIRECTOR>. Para ser director de una cámara
de comercio se requerirá ser ciudadano colombiano en ejercicio de sus derechos políticos, no
haber sido sancionado por ninguno de los delitos determinados en el artículo 16 de este
Código, estar domiciliado en la respectiva circunscripción, ser persona de reconocida
honorabilidad. Nadie podrá ejercer el cargo de director en más de una cámara de comercio.

ARTÍCULO 86. <FUNCIONES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO>. Las cámaras de
comercio ejercerán las siguientes funciones:

1) Servir de órgano de los intereses generales del comercio ante el Gobierno y ante los
comerciantes mismos;

2) Adelantar investigaciones económicas sobre aspectos o ramos específicos del comercio
interior y exterior y formular recomendaciones a los organismos estatales y semioficiales
encargados de la ejecución de los planes respectivos;

3) Llevar el registro mercantil y certificar sobre los actos y documentos en él inscritos, como se
prevé en este Código;

4) Dar noticia en sus boletines u órganos de publicidad de las inscripciones hechas en el registro
mercantil y de toda modificación, cancelación o alteración que se haga de dichas inscripciones;

5) Recopilar las costumbres mercantiles de los lugares correspondientes a su jurisdicción y
certificar sobre la existencia de las recopiladas;

6) Designar el árbitro o los árbitros o los amigables componedores cuando los particulares se lo
soliciten;

7) Servir de tribunales de arbitramento para resolver las diferencias que les defieran los
contratantes, en cuyo caso el tribunal se integrará por todos los miembros de la junta;

8) Prestar sus buenos oficios a los comerciantes para hacer arreglos entre acreedores y deudores,
como amigables componedores;



9) Organizar exposiciones y conferencias, editar o imprimir estudios o informes relacionados con
sus objetivos;

10) Dictar su reglamento interno que deberá ser aprobado por el Superintendente de Industria y
Comercio;

11) Rendir en el mes de enero de cada año un informe o memoria al Superintendente de Industria
y Comercio acerca de las labores realizadas en el año anterior y su concepto sobre la situación
económica de sus respectivas zonas, así como el detalle de sus ingresos y egresos; y

12) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las demás que les atribuyan las
leyes y el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del numeral 12 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-909-07 de 31 de octubre de 2007, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, 'en el entendido de que tales atribuciones se circunscriben al desarrollo de
actividades propias de la naturaleza jurídica y objeto de las cámaras de comercio, dentro del
marco fijado  por la ley'.

Notas del Editor

- El artículo 40 del Decreto 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública', publicado en
el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, trata de la supresión del acto de
reconocimiento de personería jurídica de las organizaciones civiles, las corporaciones, las
fundaciones, las juntas de acción comunal y de las demás entidades privadas sin ánimo de
lucro. El artículo 45 menciona algunas excepciones a las personas de que trata el artículo 40.

En el parágrafo de dicho artículo 40 se establece: 'Con sujeción a las normas previstas en este
capítulo, el Gobierno Nacional reglamentará la forma y los plazos dentro de los cuales las
personas jurídicas de derecho privado actualmente reconocidas se inscribirán en el registro
que lleven las cámaras de comercio'.

El artículo 42 trata de la inscripción en las cámaras de comercio de los estatutos, reformas,
nombramientos de administradores, libros, disolución y liquidación, de las personas
mencionadas.

El artículo 43 trata de la prueba de existencia y representación legal de dichas personas,
mediante certificación expedida por las cámaras de comercio.

El artículo 143 trata de la constitución de entidades de naturaleza cooperativa, fondos de
empleados y asociaciones mutuas, en el parágrafo se establece: 'Las entidades de que trata el
presente artículo formarán una persona distinta de sus miembros individualmente
considerados, cuando se realice su registro ante la Cámara de Comercio con jurisdicción en el
domicilio principal de la empresa asociativo, el fondo de empleados o la asociación mutua'.

El artículo 144 establece: 'La inscripción en el registro de las entidades previstas en el
artículo anterior, se someterá al mismo régimen previsto para las demás entidades privadas



sin ánimo de lucro, contenido en el Capítulo II del Título I de este decreto' (artículo 40).

- El artículo 22 de la Ley 80 de 1993, 'Por el cual se expide el Estatuto General de
Contratación de la Administración Publica', publicada en el Diario Oficial No. 41.094 del 28
de octubre de 1993, establece la obligación para todas las personas naturales y jurídicas que
aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, de inscribirse en un registro especial
que deben conformar las Cámaras de Comercio. Las Cámaras adicionalmente deben expedir
las certificaciones o informaciones que en relación con dicho registro se les soliciten.

Jurisprudencia Vigencia

- La Corte Constitucional en Sentencia C-166-95 del 20 de abril de 1995, en atención a
demanda instaurada contra los numerales 5o. y 6o. del artículo 22 de la Ley 80 de 1993, con
ponencia del Magistrado Hernando Herrera Vergara expresó: '... el desempeño de funciones
administrativas por particulares, es una posibilidad reconocida y avalada constitucional y
legalmente, y que esa atribución prevista en el artículo 210 de la Carta opera por ministerio
de la ley y, en el caso de las personas jurídicas, no implica mutación en la naturaleza de la
entidad a la que se le atribuye la función, que conserva inalterada su condición de sujeto
privado sometido al régimen de derecho privado en lo atinente a la organización y desarrollo
de las actividades anejas a su específica finalidad.

Empero, resulta ineludible precisar que las personas jurídicas privadas aunque se hallan
esencialmente orientadas a la consecución de fines igualmente privados, en la medida en que
hayan sido investidas de la facultad de ejercer funciones administrativas, participan de la
naturaleza administrativa, en cuanto toca con el ejercicio de esas funciones, en cuyo
desempeño ocupan la posición de la autoridad estatal gozando, por ende, de las prerrogativas
del poder público y encontrándose, en consecuencia, sometidas a la disciplina del derecho
público; de modo que los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad que, según el artículo 209 Superior, guían el desarrollo de la
función administrativa, les son por completo aplicables.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 624

Ley 1753 de 2015; Art. 143  

Ley 1607 de 2012; Art. 182

Ley 80 de 1993; Art. 22

Ley 489 de 1998; Art. 110; Art. 111; Art. 112; Art. 113; Art. 114

Decreto 1074 de 2015; Art. 2.2.2.38.1.4   

Decreto 2150 de 1995; Art. 40; Art. 148

ARTÍCULO 87. <VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES>.
El cumplimiento de las funciones propias de las cámaras de comercio estará sujeto a la vigilancia
y control de la Superintendencia de Industria y Comercio. Esta podrá imponer multas sucesivas
hasta de cincuenta mil pesos, o decretar la suspensión o cierre de la cámara renuente, según la
gravedad de la infracción cometida.



ARTÍCULO 88. <CONTROL Y VIGILANCIA DE RECAUDOS>. <Ver Jurisprudencia
Vigencia en cuanto a la declaratoria parcial de INEXEQUIBILIDAD de este artículo por la Corte
Suprema de Justicia> La Contraloría General de la República ejercerá el control y vigilancia del
recaudo, manejo e inversión de los ingresos de las cámaras de comercio, conforme al presupuesto
de las mismas, previamente aprobado por la Superintendencia de Industria y Comercio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-167-95 del
20 de abril de 1995.

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia 62
del 23 de agosto de 1982, Dr. Ricardo Medina Moyano, '... en cuanto establece la vigilancia
fiscal de la Contraloría General de la República sobre los ingresos públicos de las Cámaras
de Comercio, provenientes del Registro Mercantil, según el ordinal 1º del artículo 93 del
Código de Comercio, y declárase INEXEQUIBLE el artículo acusado, en cuanto establece el
mismo control sobre los demás ingresos previstos en los ordinales 2º y 3º del citado artículo
93'.

ARTÍCULO 89. <FUNCIONES DEL SECRETARIO>. Toda cámara de comercio tendrá uno
o más secretarios, cuyas funciones serán señaladas en el reglamento respectivo. El secretario
autorizará con su firma todas las certificaciones que la cámara expida en ejercicio de sus
funciones.

ARTÍCULO 90. <INCOMPATIBILIDADES DE EMPLEADOS>. <Apartes tachados
INEXEQUIBLES> Los abogados, economistas y contadores que perciban remuneración como
empleados permanentes de las cámaras de comercio, quedarán inhabilitados para ejercer su
profesión en asuntos particulares mientras permanezcan en sus cargos, so pena de destitución por
mala conducta y multa hasta de veinte mil pesos. Una y otra las decretará el Superintendente de
Industria y Comercio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes tachados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1142-00 del 30 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

ARTÍCULO 91. <REQUISITOS PARA LOS GASTOS>. Los gastos de cada cámara se
pagarán con cargo a su respectivo presupuesto, debidamente aprobado por el Superintendente de
Industria y Comercio.

ARTÍCULO 92. REQUISITOS PARA SER AFILIADO. <Artículo modificado por el artículo
12 de la Ley 1727 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán ser afiliados a una Cámara de



Comercio, las personas naturales o jurídicas que:

1. Así lo soliciten.

2. Tengan como mínimo dos (2) años consecutivos de matriculados en cualquier Cámara de
Comercio.

3. Hayan ejercido durante este plazo la actividad mercantil, y

4. Hayan cumplido en forma permanente sus obligaciones derivadas de la calidad de
comerciante, incluida la renovación oportuna de la matrícula mercantil en cada periodo.

El afiliado para mantener su condición deberá continuar cumpliendo los anteriores requisitos.

Quien ostente la calidad de representante legal de las personas jurídicas deberá cumplir los
mismos requisitos previstos para los afiliados, salvo el de ser comerciante.

Notas del Editor

D0896002; Art. 5

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1727 de 2014, 'por medio de la cual se
reforma el Código de Comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad
y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 49.209 de 11 de julio de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 92. <AFILIACIÓN A LA CÁMARA>. Los comerciantes que hayan cumplido y
estén cumpliendo los deberes de comerciante, podrán ser afiliados de una cámara de
comercio cuando así lo soliciten con el apoyo de un banco local o de tres comerciantes
inscritos del mismo lugar.

Los afiliados a las cámaras tendrán derecho a:

1) Dar como referencia la respectiva cámara de comercio;

2) A que se les envíe gratuitamente las publicaciones de la cámara, y

3) A obtener gratuitamente los certificados que soliciten a la cámara.

ARTÍCULO 93. <INGRESOS ORDINARIOS DE LAS CÁMARAS>. Cada cámara tendrá
los siguientes ingresos ordinarios:

1) El producto de los derechos autorizados por la ley para las inscripciones y certificados;

2) Las cuotas anuales que el reglamento señale para los comerciantes afiliados e inscritos, y

3) Los que produzcan sus propios bienes y servicios.

Concordancias



Ley 1607 de 2012; Art. 182

Ley 6 de 1992; Art. 124

ARTÍCULO 94. <APELACIONES DE ACTOS DE LAS CÁMARAS>. La Superintendencia
de Industria y Comercio conocerá de las apelaciones interpuestas contra los actos de las cámaras
de comercio. Surtido dicho recurso, quedará agotada la vía gubernativa.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 49; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 54; Art.
55; Art. 56; Art. 57; Art. 58; Art. 59; Art. 60; Art. 61

ARTÍCULO 95. <AFILIACIONES A ENTIDADES INTERNACIONALES>. Cada cámara
de comercio podrá afiliarse a entidades internacionales similares con autorización del Gobierno
Nacional.

ARTÍCULO 96. <CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS-FUNCIONES>. Las cámaras de
comercio podrán confederarse siempre que se reúnan en forma de confederación no menos del
cincuenta por ciento de las cámaras del país.

Las confederaciones de cámaras de comercio servirán de órgano consultivo de las confederadas
en cuanto se refiera a sus funciones y atribuciones, con el fin de unificar el ejercicio de las
mismas, recopilar las costumbres que tengan carácter nacional y propender al mejoramiento de
las cámaras en cuanto a tecnificación, eficacia y agilidad en la prestación de sus servicios. Como
tales, convocarán a reuniones o congresos de las cámaras confederadas, cuando lo estimen
conveniente, para acordar programas de acción y adoptar conclusiones sobre organización y
funcionamiento de las cámaras del país.

ARTÍCULO 97. <REGISTRO DE INSCRIPCIÓN-COPIAS PARA EL DANE>. De todo
registro o inscripción que se efectúe en relación con la propiedad industrial, con la de naves o
aeronaves o con el registro mercantil, se enviará un duplicado al Servicio Nacional de Inscripción
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en la forma y condiciones que lo
determine el Gobierno Nacional.

Igual obligación se establece a cargo de todo funcionario judicial o administrativo que profiera
sentencia o resolución acerca de alguno de los asuntos a que se refiere este artículo.

LIBRO SEGUNDO.

DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES
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